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Yubero Chamarra. Benjamín.
Yurrebaso Yruarrizaga, León.
Yusta Mufioz. Frutos.
Yuste Benedicto, Rafael.
Zabaleta Zabala, José Ramón,
Zafra Alvarez, Agustín Miguel.
Zafra Garc1a, Antonio.
Zafra Torres, José.
Zafra. Zafra, Francisco
Zafrilla Cerdán, José.
Zambrano Matamoros, JoaQwn.

Zamora Gutiérre'¿, Justíniano Arseniú.
Zamora Martínez, Valeriana
Zamora Na.varrete, Antonio
Zamorano Rodríguez, Antonin.
Zanón Vila, Pascual.
Zapata Lúrente, Juan.
Zapieo Berdugo, JUan.
Zaragmm CarlJont:~ll, Jcróni1ll¡J
Zarzoso Migue-t José Domlng"o.
Zar7;uela. Vúzquez, Juan LuÍ}'.
Z~ll'ruca CaU1br~1., Pilfil"

Zayas Fernández, José.
Zodiaco Alonso, José Segundo.
Zootes Garcí:l!l. Francisco.
ZQrzano Rebollo. Antonio.
Zorzano Rebollo, Tiburcio.
Zorrilla Gutiérrez, María del Carmen.
ZUa7.0 Ortiz de Orruño, LUís Mateo,
Zufiaurre Pozueta, Benita.
Zumel Garcia, Femanda.
Zúfüga Lizúrraga, Maria Luz.
Zurdo Mateo.":, Domingo.

RESOLucrON del Tribunal de oposiCú>nps a in
greso en el Cuerpo Especia1 de Profesores Quími
cos d~ los Laboratorios de Aduanas por lo que
se lita el orden de actuación de los opOsitores
admitidos '.U se convoca a 108 mismos para lapritc
tiro del primer ejercicio.

De conformidad con lo prevenido en la base quinta de la
Orden de 23 de diciembre de 1968 (<<Boletín Oficjal del Esta
do» de 6 de enero Bíguienie) por la que se convocan oposiciones
para ingreso en el Cuerpo Especial de Profesores Químicos
de los Laboratorios de Aduanas, se hace público el orden de
aetuaciórl de los opositores según el sorteo efectua,do con fe
cha. de hoy y según anexo.

A.sinUsmo se convoca, en único llarnimiento, u todos los
opositores admitidos a examen por Resolución de la Dirección
General de Aduanas de 14 de marzo último <<<Boletín Oficial
del Estado» de 3 de abril siguiente) para la práctica del prl
mer ejercicio (pnteba de idiomas) en la Escuela de Estudios

2.0 Pui>lícar la relación de aspIrantes exe1uÍ<.1os de la;.! e\:
pl'esadas OpOsiciones por las razones que ;:>{' indica1l.

al Por no acreditar el abono de los deN'cbu.-; de examt'IJ:

Arias Alcoba., Juan Manuel.
Gómez de las Casas Corts, JORé.
00111 Larrasoain, Angel María.
Guzmán del Valle, Maria de la Siena.
Jiménez Romero, Jes(ts.
Mairén López, José.
Marrupe López, Andrés.
Merino Sauz, ConrOOo.
Moreno Femá-ndez, Fernando.
Muñoz Galán, Ismael
Mufioz Ocafia, Adoración.
Navas Morena, Alejandro.
Oliva Espinosa, David.
Ramirez Seco, Antonio.
Rodríguez Alvarez, Mario.
Rodríguez Román, Francisco.
Rubio Delgado, José Antonio.
Tejada Leal. F'ablim

b) Por no reunir el requisito de la edad:

Alvarez Pérez, Vioenta Maria de las M(~n~i.:'dt'~:.

Araguz González, Domingo.
Barragán Pefia. Francisco.
Colmenero &lTano, Rafael.
García Empociello, José.
García González, Eugenio MigueL
Mufioz Carmona, Joaquín.
Parra Membrive, Francisoo
Rodríguez Requejo, Fel1císirno.
Ronda Márquez, Antonio.
Ruiz Parra, Alfonso.

c) Por haber tenido entrada sus ln~taJ1('jRs fllf'Ll d,' pla?n'

Sánchez Méndez, Joaquín.
Valle López, Luis.
VaUecillo.<> Cnrtiro, Teodosio.

3,.0 Los aspirantes exclutdos podrán recmrl¡' Hl la lorma
dispuesta en el número 2 del articulo quinto de la Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública. apro
bada por Decreto 1411/1963, de 27 de ¡unio, dentro del plazo
de qutnce días, a contar desde el sigu ente al t:'n qut:' ~t:; pu
blique esta relación en el «Boletín Oficial del ERtadQ}~

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto!'.
Dlos guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1969.-P. D" {'! Sllb9'cret[,rio Al

fredo López.

Ilmo. Sr. Director general de Justicía.

Adu.dn~ros {plaza de Colón. 41. J. las diecisiete horas del dia
L{ de junío próximo.

Madrid, 31 de mayo de : 969,,--'81 Presidente, Víctor ca~otro.

ANEXO

REBOLUC¡ON de la Subsecretaría por la que sr,
anu.ncia una plaza de Ayudante de Obras Públicas
en la Junta del Puerto de Bilbao.

Ssta Subsecretaria ha resuelto anuncia,r, a efectos de su
provisIón, la vacante que a continuación se detalla:

Servicio: Junta del Puerto de Bilbao,
Residencia: Bilbao.
Cuerpo a que corresponde: Ayudantes de Obras Públicas.
SolicitudeS: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departa-

mento, por conducto reglamentario, mediante instancia ajus
tada al modelo aprobado por resolución de 3 de junio de 1967
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13),

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS;DE

Rd-ueltm de los. opositores COH pl orden dEl actuacíÓJJ

1. Don Ignacio lrastorza de la Peña.
"'. Don Angel Martín Martín.
3. Doña María Concepción Parga López.
4. Don Miguel Párraga Luna.
&. Don Rafael Pérez Pérez.
6. Don Tomás Pérez Ruiz.
j, Don Juan José Potentínos Víllalba.
8. Don Leandro Ramírez Melgar.
!L Don Juan Rey Redín.

10. Don Francisco Rodón Solé.
11. Don Emilio Ruiz Ruiz,
j 2. Don Miguel Angel Sánchez de la Roda.
13. Dofia Adriana Santander Navarro.
J. 4~ Don Antonio Santos Ca..~tas.
1."1. Dafla Pilar Santos García.
W. !J<ln Gennán Asen-c;i Mora,
17. Doña Rosa María Cenclejas Paniagua,
18. Don Ramón Corri:pio García,
19. Don Gustavo Cubillo Losada.
:1tL Don Maul'ino Hernández López
:!l. Don Manuel Herr'anz García-Romero.
!~. Don Angel Hevia Gom~áJ.ez,

't{. Don Jost> Luis lborra Pastor.

RESOLUCION df\ In Subsecretaria por la que le
anuncia una vacante de Ayudante de Obras PÚ~
blicas en la DireccUm General de Puertos 11 Se·
ñ.ales Marítiwuzs. .

Esta Subsecretaria ha resuelto anunciar, a efecto de su
provisión, la Yacante que a continuación se detalla:

Servicio: Dirección General de Puertos y Sefiales Maríti-
mas (ServiciOS Centrales).

Residencia: Madrid
Cuerpo a que corresponde: Ayudantes de Obras PúbUcas.
Solicitudes: Se dirigirán a la Subsecretaria. del Departa-

mento,. por oonducto reglamentario, mediante instancia ajus-
tada al modelo aprobado por reSOlución de 3 de junio de 1967
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13),

Plazo de presentación: QUince días naturales.
Requisitos: Ha.llaI'8e en situación adminiStrativa de ·activo

en dicho Cuerpo; de encontrarse en situación distinta deberá
solicitarse y obtener el reingreso.

Méritos preferentes: Haber prestado, como mínimo, c1neo
afios de servicios en Organismos o Dependenc1a;s. del Ministerio
de Obras Públicas como funcionario del Cuerpo.

Madrid. 2 de mayo de 19fi9.-lJ1 Subsecretario, Juan Anto
nío Ollero.

HACIENDAMINISTERIO. DE
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Plazo de presentación: Quince días naturales.
Requisitos: Pertenecer al citado cuerpo, en cualqmer silua

ción administrativa. incluso en expectativa de mgreso en el
mismo.

De adjuaicane a funcionario pertenecielHe al Cuelpo. la
plaza se- servirá en situación de- ~;llpernumerarjo pul' eones..
ponder a Organismo autónomo,

Madrid. {; de mavo dl'~ 196H.---E1Slll):'\f'Crt'hnio. JllúH Antonio
Olid";¡ -

ten dicho Cuerpo: de encontrarse 1:'"11 s!1uac¡ün di.c;,jllta, deber,].
:>olicitarse y obt€ner el reingreso.

Méritos preferentes: Haber prestado como mínimo cinco
años de servicios en Organismos o Dependf'..ncias del MiniRte
río de- Obras Públicas como funcionarios. de"! CUf'rpo.

Madrid_ 20 de mr!yo de 1969.·-EI Snust'clf'tario. Juan Anto
nio Oliero.

RE::.;OLUCIQN ¡JI' la Jeja/lira P'iwiJlcial de Carre
lem:'> de Avila reje1'('lite al ('ol/curso-oposición para
cubrir l'acanle.\ en el Cuerno de Camineros del F.\·
lado .

,'3e l'e1a-cionn a continuadl,n (:'1 (:Oll{'lli ",:ullt~ ,I.proba(lo pfl.1"~i

cubrir una pl:u;tA~ vacante dp Cap¡d:l/ t!f' Bt"i!;'i.lcL! existente ton
la plantilla de est,R JefaWl'a:

¡ Don Timoteo Mal€LiS (;at?:llL<

Se advierte at interesad.o que deber:, incorporar.,:e u su nl1e
\'0 destino en el plazo múximo de treÍl1ta día,s naturales, a
contar de la fecha de la publicación de la presente resolución
en ('l «Boletín Oficial del Estado~), spgún lo dispuesto en (~l

articulo 24 del Reglamento General de (\unülH'os del Estadü.
Avila, 26 dfO mayo de 1!169.~-El Ingenit"l"í.l Jet~·.-·-J,Olf'·E.

HE'.':.;OLUCJON de lu SuiJsecTt'lariu pur lu (jUt' SI'

ftllunda una vacante de Ayudante dt' Obras PÚ
Micas (;11, 1-a Jefatura Pr01Ji7lcial de Carreteros: dI'
Cuenca

Esta Subsecretaria lla resllelto anlmciar, ... eJectos dt: ;~il pro...
visiono la vacante que a continuación se detalla:

Servicio: Jefatw'a Provincial de Oarreteras de CUenc:l
Residencia: Cuenca.
Cuerpo a que c01'responde: Ayudantes de Obras Públicas.
Soli'Citudes: Se dirigirán a la Subsecretaria del Departamen-

to, por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada al
modelo aprobado por Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Boletín
Oficial del Estado)} del 13:).

Plazo de presentación: Quince días naturale1',.
Requisitos: Hallarse en situación administrativa de activo en

lUcho Cuel'po; de encontrarse en situHcion distinta, ¡Jeber,~ f;ull
titarse y obtener el l'eingreso.

Madrid, 9 de mayo de 1969.-10"':1 Sub,'3ecn·tar.io, Jl!i¡ll Antonio
Ollt'ro

DE
MINISTERIO

EDLJCACrON y CIENCIA

aE,s'OLUCION dI" la SU/!Vi,(f'/(ITla Jlur la qllf sr
(I.11i1.1wia u'!Ia 'lJw...ante dI:' All'1ldaJlle dc Qbra,<; Fu
lJlicas ('11 la DiTf'cción General de Carreteros '/1 C[[
minos Vec1:nalf's. Servicios Centrale,,,;

•
Esta Subsecretaría in l'esuelto anunciar, a efécto'; (lp 'u

provi:::;ión, la vacante que a continuación S~~ detrtlb'

Servicio: Dirección Genenl1 Ot' Ca1Tetf'l'H:~ Cmn¡no~ Ve-
cinales, Servicios Centrales.

Residencia: Madrid.
Cuerpo a que correspollu,,::, Ayudantes de O\J1'w; Públicas.
Solicitudes: Se dirigil'ún a la Subsecretaría d(>l Departa

mento, por conducto reg'lam-entario, mediante instancia ajus
t.ada al modelo aprobado pOl' Resolución de 3 ele junio de
1967 (<<Boletín Oficia! del Estado») del 12\.

Plazo de pre~{'l1Ü1Cióll: Quince cUas llaturalf's
Requisitos: Hallarse tm Ail,uac!ón :ldm¡nistyHtiv~¡ dt' oetivo

RE'SOLUCION riel 1'ribmwi dI' opoSlCiu1tes a iiU¡re
,tJ en el Cuerpo de l1lspec(;iOJl Pruft'sional dc E1I..'w·
'¡,anza Primaria por la qUe ,';(' seliala.n la fecha,
;aqa,r '!.f hora en qUf' Se reali<:urá d (fcto del sorteo
para determinar el nrdf'll de oe!lIllc¡fm dI' Ins se
li01'es opositor(~s.

Se hace público que el sorteo que St~¡)¡,:,~ f'l apartado VI, 1.
de la Orden ministerial de 28 de octubre 1.I(Boletm Oficial del
Estado» de 14 de noviembre) para -determinar el orden de ac~

tuación de los señores oposit,ores ~, inl.,'T{'.'''Ü en p] Cllerpo de Ins,
pección Profesional de EnS€f1anza Primaria tendrá lugar ~i vier
nes día 13 de junio, a las diecisiete hor'l~. t:'n ios locales de la.
Escuela del Magisterio «María Díaz Jim!\!1c/). de Mudrid, caJle
de Islas Filipinas, número 3.

Madrid, 29 de mayo de 1~¡{¡!-l- l,;'¡ PI'e~;jd't'!;t:1 !\;,~1 Maria Gar·
da Armendári7,

111. Otras disposiciones

ORDRN de X de -r¡¡.a.1/u de 19tm por 1.a que ,';1;' aprueb(l
f'/ Plan Coordinado d" Obras de la cJma reqable
pur el canal del Zújar (Badajo::i.

Artículo primero.--&· aprueba el P18n Coordinado de Obras
de la 2',(ma regaale por el callal del Zújar !Badajozi. redactado
por la Comísión Técnica Mixta designada con arreglo a los
acticulos octavo di" la Ley (te 21 de abril de 1949, modificada
por la de 4 de abril de 1962. y séptímo del Decret.o 8671196'J.
de 18 de abriL que aprobó el Plan G€neral de Colonización de
la zonu.

Excmos. Sres,: La Comision Tetnica mixta designada en la
forma qUe determina el ,u'Uculo séptimo del Decreto g67J1963.
de 13 de abril, ha elaborado el Plan Coordinado de Obras de
la zona regabl€ por el canal del Zújar (Badajoz). en que se
estudian con iUliformidad de criterio los distintos extremos
que comprende dicho Plan, de acuerdo con 10 establecido en el
articulo octavo de la Ley de 21 de abrH de 1949, modificada
por la de 14 de abril de 1962.

En Sll virtud, y a propuesta de los Ministros de Obra~ PÚ
blicar: y de Agricultura, esta Presidencia del Go-bierno ha tenido
a bien disponer:

PRESIDENCIA DEL GOBIEI~NO
Articulo :oegilndo.,·-Los terrenüs que (;{)H:41t,uyen la zona re·

gal)le por el canal del Zújar :;Oll lo:; d{;finidos por la~:; siguiente:,
d.emarcaciOnes:

Subzona A
Terrenos dominados por (.! canal dc< Zujar ';T:tre lo:::; rios

Zújar, Guadiana y Guad¡:tmez. Compr~nd'.' jos St'cf.ol'('s 1, n, lII,
IV. V Y VI.

Subzona B.
Terrenos dominados por (oí canal ele; Zúj8T ('litre los rlOS

Guadámez, Guadiana y Matachel. Comprende lo.s sectores VII,
VIII. IX Y X.

Articulo tercero.-Para el desarrollo del mencionado Plan
Coordinado se seguirán las directrices fijadas en el m1smo. Lo....,
trazados correspondientes a los elementos de las redes de con·
ducciones de agua, desagües y caminos que ;,;e consideran en el
Plan Coordinado son los que figman en su,;; planos 2 y siguien
te, Para la redacción de los proyet:tos y ejecución de las obras
se observarán las instrucciones que se detallan (On 105 epigra
fes 11, 12, 13, 14, 15 Y 16 de la Memoria. y anejo número 10 de
la misma,

Artículo cuarto,--La relaciim ti", obras QU€ corresponden a
los Ministerios de Obras Públicas y de Agricultura queda es
pecificada en el capítulo VI de In Memoria del Plan y anejo
numero 11 de la misma. El ordell .v ritmo a que han de ajus
tarse la redacción de prOyectos y ejecución de las obras eS el
que se especifica. en los a.nejos 2 y 3 que se acompafuUl.


